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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICAJODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gator' as para cada capital do provincia desde que se publiquen 
oficia'niente on ella, y cuatro dias despues para los demás pue
blos le la misma provincia.

(ÍjKV dk .3dk Noviembre dk 183.5.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Miiiislros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
su impoitante salud.

GOBIERNO CIVIL

SECCION DE FOMENTO.

illiiins.

En el expediente de la mina 
de cobre argentífero, sita en 
término de Robles, registrada 
por D. Manuel Galán, vecino 
de Bilbao, se ha dictado con 
fecha 13 de Mayo la siguiente, 

Providencia.—Habiendo tras
currido escesivamente el plazo 
de quince dias que el artículo 
56 del Reglamento de Minas 
fija al ser reformado por la or
den de 13 de Junio de 1874, 
para la entrega del papel de 
reintegro correspondiente á los ! 
títulos y expedientes mineros, ! 
sin que el interesado en el de 
la mina nombrada Carmelita 
haya cumplido este requisito , 
80 declara cancelado y fenecido 
su expediente y franco y regis
trable el terreno que la expre- ) 
^ada mina comprendía, I

SE SUSCRIBE

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

Lo que se hace público â los 
efectos que la ley y reglamento 
de Minas establecen.

Logroño 28 de Mayo de 1885.
El Gobernador,

Foííorico Terror y Gulvrz

EA LA CAPITAL. FCEBÁ. .

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por nn mos. • . .3 Pts. Por up mes. . . .3 50 P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . . 11 >
Por seis id. . . 16 1 Por sois id. . . 21 >
Por an año. . . 80 > Por un año. . . 87 50 >

Nrt:uero suelto. 0’25 pesetas.

PARTIDO JUDICIAL DE HARD.
eco7iómico de 1885-86.<

I
Presupuesto de gastos del Juzgado de primera instancia de esta villa y su 

partido que lia de regir en el espresado ano económico.

Péselas, cénls
Coiiierrio.

Por Real orden de 19 del mes PERSONAL.

actual se han creado en esta ca
pital dos plazas de Corredor de

Para pago del sueldo del Alcaide de la cárcel, al respecto 
de una peseta y cincuenta céntimos diarios. 547 50

Comercio y número, con fé pú
blica.

Para ídem del llavero de la cárcel al de setenta y cinco 
céntimos de peseta diarios, 273 75

Lo que se anucia por medio 
de este periódico oficial para los

Para idem del celebrante de la misa en el Oratorio de la 
cárcel a los presos los días festivos. 250 >

Para idem de los profesores de Medicina y Cirugía por la
efectos oportunos.

Logroño 28 Mayo de 1885.
visitas que hacen dentro de la cárcel á los presos en sus 

dolencias. 75 »
• El Gobernador,

Federico Terrer v Gal vez
Para ¿dem del quince al millar del Depositario de los fon

dos del Juzgado del importe de este presupuesto. 131 26

MATERIAL.

careekirSos.

CIRCULAR.

Formado por el Ayuntamien
to de Haro, el repartimiento 
para cubrir los gastos carcelarios 
del partido judicial, correspon
diente al año económico de 
1885-86, cuya relación á conti
nuación se inserta, se publica 
por medio del presente para que 
los Ayuntamientos interesados 
que tengan que hacer sus recla
maciones, lo verifiquen en el 
plazo de ocho días ante la Co
misión provincial, pasado el cuai 
se procederá á su aprobación.

Logroño 26 de Mayo de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galiez.

Para pago de las escobas para la limpieza y aseo de la cár
cel, compra de cántaros para traer agua á los presoís y ba
ñados para hacer sus uecesidades.

! Para idem del encargado de la limpieza de las habitacio- 
* nes que ocupa el Juzgado, siendo de su cuenta las escobas, 

arpilleras, plumero y tolos los enseres necesarios para el 
más completo aseo de las referidas habitaciones así como 
también el carbón de piedra ó vegetal que consuma la estu
fa y braseros en los meses de invierno.

i Par.i idem del aceite que se consuma en las requisas noc
turnas que se hacen á los presos y de las luces que nece.^^ite 
el Juzgado para recibir las declaraciones á los presos dentro 
de la cárcel.

I Para idem del papel sellado y común que se necesite du
rante el ejercicio de este presupuesto.

Para idem de ciento cincuenta estancias de hospital que 
Dueden causar los presos de la cárcel que ingresen en el par
ticular de Madre de Dios de esta villa á un peseta y veinti
cinco céntimos diarios cada uno.

Para pago del alquiler de las habitaciones que ocupa el 
Juzgado ue primera instancia, á razón de dos pesetas diarias

OBRAS DE REPARACIÓN.

Para pago de las que puedan ocurrir en la cárcel del partido.

55

319 37

95 »

12 .

187 50

730 »

250 «
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MANUTENCIÓN DE PRESOS POBRES.

Para pago de socorros á treinta presos que se calcula per
manecerán en la cárcel durante el expresado ano económico 
al respecto de cuarenta y siete céntimos de peseta diarios 
cada año.

Para idem de idem á los presos transeúntes que se presu
mo pernoctarán en dicha cárcel en referido año.

5160 50

450 50

Importa el reparto.

Idem el presupuesto.
9065 28

9065 28

......................... 0000 00

GASTOS IMPREVISTOS.
Logroño 13 de Mayo de 1885.=E1 Alcalde, .losé Garate.

Para pago de gastos imprevistos. 573 80

Total imj)orie del j)res7(,j)nes¿o de gastos. . 9065 28
REPARIO que forma el Alcalde constitucional de la villa de Haru en

tre los pueblos del partido judicial de la misma, por la 
cantidad de nueve mil sesenta y cinco pesetas y veintiocho 
céntimos, que asciende el presupuesto de gastos que ha de 
regir en el próximo año económico de mil ochocientos ochen
ta y cinco á mil ochocientos ochenta y seis, con arreglo al 
número de vecinos de cada pueblo que resultaron tener en 
el censo de población de 1860.

E

PUEBLOS.
dVúmero 

de 
vecinos se- 

^ñn el censo

Corresponde 
A CADA 

VECINO Á razón de 
UNA peseta 

V treinta V TRES 
CÉNTIMOS.

Pesetas. Jcétns,

Abales. 189 251 37
Angunciana. 132 175 56
Briñas. 143 190 19
Briones. 836 lili 88
Casalareina. 288 883 04
Castañares de Rioja. 162 215 46
Cello ri go. 54 71 82
Cihuri. 113 150 29
Cuzcurrita. 339 450 87
Foncea y Arce. 171 227 43
Fonzaleche. 170 226 10
Galbárruli. 54 71 82
Jímileo. 43 57 19
Haro. 1662 2210 46
Ochánduri. .54 71 82
Gllauri. 223 196 59
Ribas. 57 75 81
Rodezno y Cuzcurritílla. 173 230 09
Sajazarra. 125 166 25
»San Asensio. 510 678 34
San Vicente de la Sonsierra. 669 889 77
Tirgo. 141 187 53
Treviana. 269 357 75
Villalba. 86 114 37
Zarratón. 153 203 48

TOTAL....................... 6816
9065 1

28

e

Los Ayuntamientos del partido ju- ‘ 
dicial de Haro cuya relación á conti- ’ 
nuación se inserta se servirán satis- 
laceren la Depositaría municipal de 
dicha villa, las cantidades que pro- 
cedentes de gastos carcelarios adeu- I 
dan correspondientes á los ejercicios ;

económicos desde 1876-77 á 1883 84, 
ambos inclusive, para cuyo efecto se 
Ies concede un plazo de ocho días.

Logroño 28 de Mayo de 1885.
El Gobcrn.'iJor, 

Fciicrico Terrei’ y Galvez.
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CIRCULAR

Habiéndose fugado del pre
sidio de Valladolid,' el penado 
Simeón Ginot y Fort, de 26 
años de edad, pelo 5^ c^jas cas
taños, ojos azules,cara lampiña, 
color bueno, estatura 1 metro 
500 milímetros, natural de Gil- 
do, (Castellónde la Plana); en
cargo álos Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y captura del mencionado 
sujeto, poniéndolo á mi dispo
sición caso de ser habido.

Logroño 29 de Alayo de 1885.
AY Gobernador,

Pe<lcM*i<M> Terrer y Gal vez.

de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del Sr. Arquitecto munici
pal^ según cuenta aprobada j)or 
el Exerno. Ayuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada el 
dia 23 del presente mes que se 
publica en el Boletín, oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de la 
ley Municipal vigente.

Ptas Cts,

recido el niño, Eugenio García, 
de ocho anos de edad, de cons- 

I titución robusta, color moreno, 
I vestido con pantalón y chaqueta 
de lanilla oscura, chaleco de 
paño negro, camisa nueva de es
topón, borceguíes blancos y boi-

Usando de las facultades que 
conceden las Pteales ordenanzas 

! en estos casos á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo al expresado 
soldodo, señalándole el cuartel
de Valbuena ¿Je esta plaza, don

na encarnada, exhorto y requie-ç de deberá presentarse dentro del Al •T*l • wro á las Autoridades civiles é

DE

/Vño de 1885. Mes de 3tayo.

3.“ Semana .

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en las 
obras de reparación de caminos 
de esta ciudad, ejecutadas por 
administración bajo la direc
ción del señor Arquitecto Mu
nicipal. según cuenta aproba
da por el Exemo. Ayunta
miento en sesión ordinaria, ce
lebrada el dia 23 del presente 
mes que se publica en el Bole
tín OFICIAL en cumplimiento 
de lo que prescribe el art. 166 
de la ley Municipal vigente.

Ptas Cts. I

Por 7 jornales al peón Fermin 
Torres, á P75 ptas. uno.

Por 7 id. al id. Calixto Vi
llareal. á 0‘75 pesetas uno

Por 6 id. al id, Angel Sau- 
tolaya, á 2 ptas. uno.

P<n’ 6 id. al id. Bernabé 
Martinez, á 2 pesetas nno.

12

12

12

25

25

Total.

Por 7 jornales al peon Hila
rio Rosales, á2‘50 pesetas 
uno.

Por 6 id. al id. Felipe 
lernaudez, á 2‘75 pese-
tas uno.

Por 6 id. al 
Ripalda, á 
uno.

Por 6 id. al

id. Timoteo
2‘25 pesetas

id. Eugenio

16

13

Rdriguez, á 2‘25 pesetas uno. 13 
Por 6 id. al id. Gregorio Gon-I zalez, á 2 pesetas uno, I Por 6 id. al id. Esteban I Revilla, á 2 pesetas uno.
Importe de 30 metros cua- I drados de labra y asiento 

de losa vieja, á 1 ‘75 pese- I tas uno.I Idem de 60 metros cuadra- I do.s de labra de adoquina- I do viejo, á 1 pesetas.I Idem de 19‘29 metros cua- I drados de losas de piedra I labradas á picón fino con- I forme al pliego de condi- I clones que sirvió de base I al contrato estipulado cen I D. Maximiano Martinez, I á 6 peseta.s uno.

Total.

Importa esta nota

12

52

60

50

50

50

50

»

0

individuos de la policía judicial 
de los territorios cuya demarca
ción atraviese el Rio Ebro á fin 
de que se sirvan practicar acti
vas y eficaces diligencias por si 
en sus respectivas j urisdicciones 
se hallase ó llegare á parecer el 
cadáver del expresado niño dan
do cuenta en su caso á este Juz
gado con remisión de las dili
gencias que puedan instruirse.

Dado en Nájera á veintitrés 
de Alayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.-Carlos Martin. 
—Por su mandado. José Merino.

término de treinta dias, á con-
tar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos 
y de no presentarse en el plazo 
señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Logroño veinticuatro de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Tomás Urabayen.

GBAX DEPÓSITO DE MADERAS 
de

PEDRO .lESÍlS .IIMENEZ,

Gnl)icriin iiiililar.
Calle <le Kurdos, 

junio al C'uarlel de la Cruardia cítíI.

i.ocàhoào.
50

I Don Tomás Urabayen López de 
Q I Araujo, Comandante gradua-

I do Capitan Ayudante y Fis-
I cal del primer Batallón del
I Regimiento Infantería deI Bailón núm. 24.
I Habiéndose ausentado de Lo-I groño, donde se hallaba de guar- 

74 I nición el soldado de la cuarta

313 24

canfi-
dad de trescientas trece pesetas 
veinticuatro céntimos.

Logroño 27 de Mayo deJ885. 
=E1 Contador, Gregorio Es-

compañia de dicho batallón y 
regimiento, Francisco Quíntela 
López, natural de Basteiros , 
Ayuntamiento de la Peroja, 
provincia de Orense, á quien 
estoy sumariando por el delito 
de deserción.

En este único y acreditado 
Establecimiento almacén de in
mejorables maderas de armar y 
de taller, de todas clases y me
didas que puedan desearse, se 
facilitarán á los compradores, á 
los mismos precios que en los 
puntos de su procedencia, sin 
mas recargo que los gastos de 
transporte.

paña.=V.’ B.", El Alcalde, AI. 
Û I Salvador.

0

41 50 Sección judicial. OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
I llmpórta esta nota la cantidad 
de cuarenta y ¿una pesetas cin
cuenta céntimos.

Logroño 27 de Mayo de 1885.
—El Contador, Gregorio Espa- 
ua.~V/ B." El Alcalde, M. Sal
vador.

AiTo de 1885. Mes de Mayo.

3" Mcnianu.

Nota de los gastos originados du-

D. Carlos Martín Gómez, Juez 
de Instrucción de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente edicto y en 

su virtud de Providencia dicta- I 
da con esta fecha en la causa 
que se instruye en este Juzgado I 
con motivo de haberse caido en 
las aguas del Rio Nagerilla, 
afluentes del Ebro, en el térmi- í 
no de Baños de Rio Tobía y !

rantelapresente semana en las I sido arrastrado por la corriente 
obras de reparación de calles I sin que hasta la fecha haya pa- I

l>ía ^S<!e ^lavo <le

Temperatura máxima al Sol.........................................
Idem id. á la sombra...............................

1 Temperatura mínima al aire...........................................
I Idem id. al reflector...............................

Altura baro-( á las 9 de la mañana..........................
METRICA . . á las 3 de la tarde...............................

VíRNTo á las 9 de la mañana..........................
1 ‘ '1 á las 3 de la tarde...............................

Estado DFií á las 9 de la mañana..........................
CIELO. . . .( á las 3 de la tarde...............................

Agua evaporada..............................................................
Ozono..............................................................................
Lluvia.............................................................................

36‘4 
30’2 
15‘2 
13'2 
728‘5

I 726‘0 
E. brisa
N. brisa, 
Cubierto 
Nuboso.

7‘4 
0'990

lorta,

SGCB2021



umismB JE pjüPi ÉIPDESIOS.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Mayo por compradores de Bienes Nacionales con 

as fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

fContinuación.)

(Se continuara,)

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

V
Dia.

ENCIMIE
Mes.

NTO-
Año.

IMPOR
Pesetas.

TE-
Cts.

5226 
5228 
5229 
52 4 
52.37 
5238 
5239 
5247 
5248 
5249 
5250 
5251 
5252 
5253 
5255 
5256 
5257 
5258 
5259 
5260 
5261 
5262 
5263 
5264 
5265 
5266 
5267 
5269 
5270 
5271 
5272 
5273 
5274 
5275 
5276 
5278 
5279 
5280 
5281 
5283 
5285 
5286 
5287 
5288 
5289 
5290 
5292 
5293 
5294 
5295 
5296 
5297 
5298 
5299 
5300 
5301 
5302 
5304 
5305 
5306 
5307 
5308 
5311 
5312

E.^^teban Minguez. 
José Merino.
Esteban Minguez. 
Felix García, 
Gregorio Ruiz.
Juan Marin.
Esteban Zuazo. 
Eusebio Valgañon. 
Clemente del Val.

Idem. 
Idem. 
Idem.

José Merino.
Idem.

José Montoya. 
Valentin Blas. 
Simón Sierra. 
Modesto Merino.

Idem.
Cipriano Metola, 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Juan Cortazar. 
Manuel Rueda. 
Domingo Cereceda. 
Clemente del Val.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Santiago Grijalba. 
Domingo Corcuera. 
Nicolas Perez.
Juan Cortazar. 
Cirilo Gomez. 
Mateo Palacio. 
Ignacio Martin. 
Pablo Villar. 
Ignacio Perez. 
Francisco García. 
Melchor Merino. 
Ignacio Martin. 
Francisco Villar. 
Isidoro Ochea. 
Melchor Mermo. 
Manuel Negueruela. 
Ildefonso Sacristan. 
Santiago Grijalba. 
Hilario Gonzalo.

Idem.
Idem.

Eugenio Urbina. 
Emeterio Saenz. 
Francisco Rodrigo. 
Martin Soto.

Idem. 
Idem. 
Idem.

Saturio Suso.

Uruñuela.
Grañon.
Uruñuela.
Haro.
Santo Domingo.

id.
id.

Hervías.
id.
id.
id.
id.

Grañón.
id.

Corporales.
Ezcaray. 
Cirueña.
Redecilla del Camino, 

id.
Morales.

id.
id. 
id. 
id.

Cirueña.
Anguiano. 
Leiva.
Hervías.

id.
id. 
id.

id. 
id. 
id.

Ezcaray.
Leiva.
Villarta Quintana.
Cirueña.
Anguiano.
Santo Domingo.
Morales.

id.
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.

Santo Domingo.
Corporales.
Ezcaray.

id'.
id.

Lardero.
Anguiano. 
Corporales. 
Anguiano.

id.
id.
id.

Haro.

Clero.

!
i
1

Rústica. 19

• •

23

24

25

27

28

29

Mayo.

«

1885 34
13
13
37
31
22

162
28

2
10
12
7

20
29
10
7

45
5
6

19
12
7
4
5
2

17
3

12
6
6
7
8
5

14
8

12
5
4
4

11
130
21
41
10
13

5
5

20
152 '
20
18
58
10
4

10
7

12
1

58
25
75

3

38

88 
87

87 
38 
13 
50 
78

12 
25 
25

50

75 
88 
25 
50
50 
75
50 
25 
25
25 
17
25 
68
37 
37
75 
63 
12
25

50 
12 
37
25 
25
13 
38
38 
25
75 
12 
62
50 
13
50 
85
88 
13
50 
88
88 
62
50 
38
37

75

13
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